
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 (Transitoriamente Juzgado Sesenta Y Cinco (65) De Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple.) 

 
CONSTANCIA SERETARIAL  

 

La suscrita secretaria de este Juzgado, hace constar que la notificación por 
estado de los autos de fecha 10 de septiembre del año en curso, son 
publicados en estado de fecha 13 de septiembre y no del 15 de septiembre, 

como por error involuntario, quedo en los autos.  
 

Se deja la constancia, hoy 13 de septiembre de 2021. 
 

 

  DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá D.C, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-00363 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 
interesado le diera el impuso correspondiente, el Juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 

(Ley 1564 de 2012), 
 

RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de EDIFICIO 

EXCELSIOR PROPIEDAD HORIZONTAL contra GRACIELA DEL 

SOCORRO DIEZ MARTINEZ, IRMA PATRICIA DIEZ MARTÍNEZ, WILLIAM 
AGUSTO DIEZ MARTÍNEZ y GRACIELA MARTÍNEZ DE DIEZ, por 
DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   

   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que lleguen en 
el futuro para el proceso, a la demandada que le hubieren sido retenidos los 

dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. Ofíciese.   
   

4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 
efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 

que funciona este Despacho    
   
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 

2º del art. 317 del C.G.P.   
   

6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  
 

NOTIFÍQUESE  

 

  
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá D.C, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00388 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 

interesado le diera el impuso correspondiente, el Juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

 
RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de JOSÉ DANIEL 
MARTÍNEZ & ASOCIADOS S.A.S. contra JOSHUA CAFÉ REPUBLIK 

S.A.S., por DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   

   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que lleguen en 
el futuro para el proceso, a la demandada que le hubieren sido retenidos los 

dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. Ofíciese.   
   
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 

a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 
efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 

que funciona este Despacho    
   
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 

2º del art. 317 del C.G.P.   
   
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

  
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá D.C, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-0396 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 

interesado le diera el impuso correspondiente, el Juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

 
RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA INTEGRAL DE SERVICIOS PARA LA FUERZA PÚBLICA Y 
PENSIONADOS DEL ESTADO- COOPMINDER contra JOSÉ ALBERTO 
HERNÁNDEZ CORTEZ, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que lleguen en 

el futuro para el proceso, a la demandada que le hubieren sido retenidos los 
dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. Ofíciese.   
   

4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho    
   

5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.   
   

6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

  

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá D.C, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00466 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 

interesado le diera el impuso correspondiente, el Juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

 
RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de SMART 
TRAINING SOCIETY S.A.S. contra RUBEN ARMANDO RICO PATIÑO, por 

DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   

   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que lleguen en 
el futuro para el proceso, a la demandada que le hubieren sido retenidos los 

dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. Ofíciese.   
   
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 

a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 
efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 

que funciona este Despacho    
   
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 

2º del art. 317 del C.G.P.   
   
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  
 

NOTIFÍQUESE  

  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

Bogotá D.C, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00480 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 
interesado le diera el impuso correspondiente, el Juzgado de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 
 

RESUELVE: 
 

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de EDGAR OPTIMIO 

SÁNCHEZ ROZO contra VIVIANA LANZIANO SANTOS, por 
DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
   

3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que lleguen en 
el futuro para el proceso, a la demandada que le hubieren sido retenidos los 
dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. Ofíciese.   

   
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho    

   
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.   

   
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  

 
NOTIFÍQUESE  

  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá D.C, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00542 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 

interesado le diera el impuso correspondiente, el Juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

 
RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso VERBAL SUMARIO – 

RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO de PANOROMA 

INMOBILIARIO Y MOBILIARIO LTDA  contra MAURICIO HERNANDO 
LIZARAZO VARGAS, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que lleguen en 

el futuro para el proceso, a la demandada que le hubieren sido retenidos los 
dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. Ofíciese.   
   

4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho    
   

5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.   
   

6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

  

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá D.C, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00556 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 

interesado le diera el impuso correspondiente, el Juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

 
RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de CONJUNTO 

RESIDENCIAL PARQUES DE PRIMAVERA I ETAPAS I y II P.H. contra 
 JINETH ORTIZ CASTRO, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   

   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que lleguen en 
el futuro para el proceso, a la demandada que le hubieren sido retenidos los 

dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. Ofíciese.   
   
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 

a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 
efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 

que funciona este Despacho    
   
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 

2º del art. 317 del C.G.P.   
   
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  
 

NOTIFÍQUESE  

 

  
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá D.C, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00574 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 

interesado le diera el impuso correspondiente, el Juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

 
RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de MARIELA 

MENJURA contra LUIS ARTURO FLOREZ SALCEDO y LUIS ALBERTO 
FLOREZ FLOREZ, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   

   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que lleguen en 
el futuro para el proceso, a la demandada que le hubieren sido retenidos los 

dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. Ofíciese.   
   
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 

a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 
efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 

que funciona este Despacho    
   
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 

2º del art. 317 del C.G.P.   
   
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  
 

NOTIFÍQUESE  

  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá D.C, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00629 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 

interesado le diera el impuso correspondiente, el Juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

 
RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de VIGIAS DE 

COLOMBIA S.R.L. LTDA contra LUIS FERNANDO FIGUEREDO GALVIS, 
por DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   

   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que lleguen en 
el futuro para el proceso, a la demandada que le hubieren sido retenidos los 

dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. Ofíciese.   
   
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 

a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 
efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 

que funciona este Despacho    
   
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 

2º del art. 317 del C.G.P.   
   
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá D.C, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00710 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 

interesado le diera el impuso correspondiente, el Juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

 
RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS PARA PENSIONADOS Y RETIRADOS DE 
LA FUERZA PÚBLICA Y DEL ESTADO contra EMERSON JAVIER ZAPATA 
OCHOA, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que lleguen en 

el futuro para el proceso, a la demandada que le hubieren sido retenidos los 
dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. Ofíciese.   
   

4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho    
   

5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.   
   

6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

  

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá D.C, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00733 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 

interesado le diera el impuso correspondiente, el Juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

 
RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de C.H.L. QUIMICA 
COLOMBIANA S.A.S.  contra  COMERCIALIZADORA MEDINA 

IMPOEXPORT S.A.S., por DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   

   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que lleguen en 
el futuro para el proceso, a la demandada que le hubieren sido retenidos los 

dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. Ofíciese.   
   
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 

a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 
efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 

que funciona este Despacho    
   
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 

2º del art. 317 del C.G.P.   
   
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  
 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá D.C, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00762 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 

interesado le diera el impuso correspondiente, el Juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

 
RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de ÁLVARO 
HERNÁN GUAJE HERNÁNDEZ contra  ÁLVARO MORENO TORRES, por 

DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   

   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que lleguen en 
el futuro para el proceso, a la demandada que le hubieren sido retenidos los 

dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. Ofíciese.   
   
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 

a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 
efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 

que funciona este Despacho    
   
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 

2º del art. 317 del C.G.P.   
   
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá D.C, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00769 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 

interesado le diera el impuso correspondiente, el Juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

 
RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN” contra VICTORIA 

OTERO QUINTERO, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   

   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que lleguen en 
el futuro para el proceso, a la demandada que le hubieren sido retenidos los 

dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. Ofíciese.   
   
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 

a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 
efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 

que funciona este Despacho    
   
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 

2º del art. 317 del C.G.P.   
   
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  
 

NOTIFÍQUESE  

  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá D.C, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00771 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 

interesado le diera el impuso correspondiente, el Juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

 
RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de LUZ EMILIA 
MOLANO BEJARANO contra OSCAR ANDRES RODRÍGUEZ MORENO, por 

DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   

   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que lleguen en 
el futuro para el proceso, a la demandada que le hubieren sido retenidos los 

dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. Ofíciese.   
   
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 

a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 
efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 

que funciona este Despacho    
   
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 

2º del art. 317 del C.G.P.   
   
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  
 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá D.C, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00807 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 

interesado le diera el impuso correspondiente, el Juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

 
RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de DORIS 
GIOVANNA PORTILLA ARIAS contra SUSANA QUINTERO ROA, por 

DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   

   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que lleguen en 
el futuro para el proceso, a la demandada que le hubieren sido retenidos los 

dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. Ofíciese.   
   
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 

a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 
efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 

que funciona este Despacho    
   
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 

2º del art. 317 del C.G.P.   
   
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  
 

NOTIFÍQUESE  

  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá D.C, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00829 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 

interesado le diera el impuso correspondiente, el Juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

 
RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de JENNY 
JOHANNA CORREA MARTÍNEZ contra  LEONARDO MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   

   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que lleguen en 
el futuro para el proceso, a la demandada que le hubieren sido retenidos los 

dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. Ofíciese.   
   
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 

a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 
efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 

que funciona este Despacho    
   
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 

2º del art. 317 del C.G.P.   
   
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

Bogotá D.C, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-0885 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 

interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

 
RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de EMILIANO 
AREVALO CASTRO y HERMENCIA SILVA DE AREVALO contra  MARCOS 

AURELIO LOZANO HERRNÁNDEZ Y EDUARDO LOZANO HERNÁNDEZ  
por DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que lleguen en 

el futuro para el proceso, a la demandada que le hubieren sido retenidos los 
dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. Ofíciese.   
   

4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho    
   

5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.   
   

6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

  

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá D.C, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00899 

 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 

interesado le diera el impuso correspondiente, el Juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 

(Ley 1564 de 2012), 
 

RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de INNOVACIÓN 

LEGAL & LITIGIO ESTRATÉGICOS S.A.S. contra  NYC INGENIERIA 
S.A.S., por DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   

   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que lleguen en 

el futuro para el proceso, a la demandada que le hubieren sido retenidos los 
dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. Ofíciese.   
   

4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho    
   

5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.   
   

6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

  

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)    

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00708 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.- Conforme se solicita en el memorial  correspondiente al anexo N° 02 

del expediente digital, se autoriza a la parte demandante para que, 

dentro del término de cinco días, allegue la factura en formato XML, 

como mensaje de datos, junto con las constancias de entrega a que se 

refiere en el hecho 7º de la demanda. La Secretaría coordine la 

programación de la cita con la apoderada. 

2.- Alléguese la constancia del operador tecnológico, que permita 

verificar la trazabilidad del título y el nombre, identificación, dirección 

electrónica o la firma de quien recibió, así como la fecha de ello, 

conforme al parágrafo 1º del artículo 2.2.2.53.4 del Decreto 1154 de 

2020. 

3.- Amplíe el hecho 4, en el sentido de precisar la fecha y monto del o 

los abonos efectuados por la parte demandada. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00710 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD JAVERIANA contra JUAN DIEGO HORMAZA 
BARRERA y ALICIA DEL CARMEN ZUÑIGA HORMAZA, por las 

siguientes sumas: 
 
PAGARÉ  
 
1.-) $4.692.484,oo por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 24 de 
noviembre de 2018 de hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería al abogado JORGE HUMBERTO BERNAL 
CEPEDA, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00712 

 

Al resolver sobre la orden de pago reclamada, se advierte la 
imposibilidad de acceder a ello, toda vez que no se aportó el título valor 

anunciado en la demanda como base del recaudo, esto es el pagaré 
suscrito por el demandado en favor de la actora, por tanto, en esas 
condiciones, no estamos frente a una obligación clara, expresa y 

exigible como lo exige el art. 422 del C.G.P.  
 
En consecuencia, se  

 
RESUELVE 

 
 
NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

 
No hay lugar a ordenar a devolución de la demanda y sus anexos, en 

la medida que se trata de un expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Civil 83 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado  
No. 2021-00714 

 

ADMÍTASE, por el procedimiento verbal sumario, la demanda de 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, de INMOBILIARIA TU 
CASA PUNTO COM S.A.S. contra LILIANA PEÑA CRUZ (Art. 384 en 

concordancia con el art. 390 del C.G.P.). 
  

Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y 
sus anexos por el término de diez (10) días. 
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Se reconoce a la sociedad AFIANZADORA NACIONAL S.A., como 
apoderada judicial de la demandante, quien actúa por conducto de la 

abogada LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE  
 

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

      
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (prenda)  

No. 2020-00716 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.- Aclare la pretensión 3ª, indicando el período de causación de los 
intereses de plazo allí reclamados, es decir desde qué fecha y hasta 
cuando se calculan, así como la tasa a la que se liquidan. 

 
2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 

capacidad de aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 
 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Civil 83 

Juzgado Municipal 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00718 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane la siguiente deficiencia:  

Alléguese la factura en formato XML, como mensaje de datos en CD y/o 

cualquier otra forma de almacenamiento que permita verificar su 

contenido, validez de la transacción, entrega y estado del pago, 

teniendo en cuenta el abono realizado por deudora.  

De ser necesario, coordínese con la secretaría la entrega del 

documento, dentro del término concedido para ello.   

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Civil 83 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00722 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SISTECRÉDITO S.A.S. 
antes SISTECRÉDITO LTDA contra ANDRÉS FELIPE AMEZQUITA 
JIMÉNEZ, por las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ  

 
1.-) $148.976,oo por capital de las cuotas vencidas que se determinan 
a continuación: 

 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  AVAL  

18/11/2017 $ 49.070,00 $ 5.479,00 

3/12/2017 $ 49.655,00 $ 5.479,00 

18/12/2017 $ 50.251,00 $ 5.476,00 

TOTAL  $ 148.976,00 $ 16.434,00 

 
 
2.-) $16.434,oo por concepto de aval, que debió pagarse con las cuotas 

vencidas.  
 

3.-) Por los intereses de mora sobre los numerales anteriores desde el 
día siguiente de vencimiento de cada cuota, hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Gobierno Nacional. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada YULIETH ANDREA BEJARANO 

HOYOS, como apoderada judicial de la demandante, en los términos y 
para los efectos del poder aportado. 

 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00724 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
contra GEIVER STIVEN MARTÍNEZ VARGAS, por las siguientes 
sumas: 

 
 PAGARÉ  

 
1.-) $2.465.750,oo por capital de las cuotas vencidas que se determinan 
a continuación: 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  INT. DE PLAZO 

26/02/2021 $ 473.010,00 $ 521.250,00 

26/03/2021 $ 482.872,00 $ 511.388,00 

26/04/2021 $ 492.940,00 $ 501.320,00 

26/05/2021 $ 503.218,00 $ 491.042,00 

26/06/2021 $ 513.710,00 $ 480.550,00 

TOTAL  $ 2.465.750,00 $ 2.505.550,00 

 
 
2.-) $22.534.249,oo por capital acelerado.  

 
3.-) Por intereses moratorios sobre el capital de las cuotas vencidas del 

numeral 1 desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota y para 
el capital acelerado desde la presentación de la demanda (8 de julio de 
2021), hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 
4.-) $2.505.550,oo por los intereses de plazo que debieron pagarse con 

las cuotas vencidas, relacionados en el cuadro anterior. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Gobierno Nacional. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce a la sociedad MGR ABOGADOS Y CONSULTORES S.A.S., 

representada por MARCELA GUASCA ROBAYO, como endosataria en 
procuración de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido. 

 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00726 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Aclare la tasa a la que solicita se liquiden los intereses moratorios, 
teniendo en cuenta que lo establecido en el art. 30 de la Ley 675 de 
2001. 

 
2.- Indíquese en la pretensión 50ª, relativa a la cuota por “montaje e 
instalación armario de cableado eléctrico”, la fecha en que debía 
efectuarse dicho pago.  

 
Así mismo, en la pretensión 51ª, referente a la cuota por “sellos 
contadores de luz”, señale la fecha en la el demandado debía cancelar 

dicho rubro.   
 

3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 
aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 
4.- Preséntese la demanda integrada en un solo escrito. 

 
 
NOTIFÍQUESE   

 
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2021-00728 

 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Alléguese el plan de pagos o de amortización de la deuda, en el que 

se determine el valor de cada cuota y se discriminen los diferentes 
conceptos que comprende (capital e intereses).  
 

2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con la 
escritura pública en original y del pagaré cuya copia digitalizada se 

adjuntó, y que está en capacidad de aportarlo cuando el Despacho así 
lo requiera. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Civil 83 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f3809b96e5c71bab77f3177279b2d9415ae45dd46696c09b3a4a1c

0a7680404c 

Documento generado en 10/09/2021 12:55:07 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00730 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de CONFIAR 
COOPERATIVA FINANCIERA contra JORGE DANIEL IMBUS 
CIFUENTES, por las siguientes sumas: 

 
I.- PAGARÉ No. B000176806 

 
1.-)$4.499.209,oo por capital de las cuotas vencidas que se determinan 
a continuación: 

 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  INT. DE PLAZO 

2/09/2020 $ 374.497,00 $ 86.966,00 

2/10/2020 $ 397.844,00 $ 89.810,00 

2/11/2020 $ 401.026,00 $ 80.628,00 

2/12/2020 $ 404.233,00 $ 77.421,00 

2/01/2021 $ 407.466,00 $ 74.188,00 

2/02/2021 $ 410.724,00 $ 70.930,00 

2/03/2021 $ 414.009,00 $ 67.645,00 

2/04/2021 $ 417.320,00 $ 64.334,00 

2/05/2021 $ 420.657,00 $ 60.997,00 

2/06/2021 $ 424.021,00 $ 57.633,00 

2/07/2021 $ 427.412,00 $ 54.242,00 

TOTAL            $4.499.209,00               $784.794,00  

 
2.-) $6.355.406,oo por el capital acelerado. 
 

3.-) Por los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota, y para el capital 

acelerado desde la presentación de la demanda (12 de julio de 2021) 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



4.-) $784.794,oo por intereses de plazo que debieron pagarse con las 
cuotas vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior. 

 
 
II.- PAGARÉ No. 5259831628225737 

 
 
1.-) $3.150.000,oo por capital.  

 
 

2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 30 de junio 
de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce a la sociedad VERPY CONSULTORES S.A.S., quien actúa 

por conducto de la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, 
como endosataria en procuración de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Despacho comisorio No. 2021-00732 

 
Se rechaza la comisión proveniente de la oficina de apoyo para los 

Juzgados de Familia de Ejecución de Sentencias de Bogotá, por falta 
de competencia de este despacho judicial para tramitarla, teniendo en 
cuenta que, de conformidad con el parágrafo del art. 17 del C.G.P., los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocen 
únicamente: 
 

“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 
originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima 
cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y 
origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan 
a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de 

sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del 

matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 
notarios.”  
 

Ahora bien, esta sede judicial, por disposición del Acuerdo PCSJA18- 
11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
desde el 1º de noviembre de 2018, tiene la categoría de “Juzgado 65 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple”, no obstante, aunque 
comparte denominación con los juzgados 027, 028, 029 y 030 creados 

para la realización de diligencias, esta última es una competencia 
asignada exclusivamente a tales despachos, cuyo reparto se realiza a 

través de las alcaldías locales. 
 
Por demás, la carga laboral y congestión actual de este estrado judicial, 

cuya planta de personal se halla reducida, impide la realización de 
diligencias fuera del despacho como la que se comisiona. 
 
Así, i) dada la naturaleza de este estrado judicial, ii) la restricción de 
su competencia a la que ya se aludió y iii) atendiendo la regla general 

de competencia contemplada en el numeral 7º del artículo 17 del CGP, 
se ordena la devolución del expediente al juzgado de origen. Ofíciese y 
déjense las constancias del caso. 

 
CÚMPLASE 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
Firmado Por: 

 
Mayra  Castilla Herrera 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00734 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.-Ampliar los hechos de la demanda, indicando el valor del canon de 

arrendamiento vigente para el año 2021.  
 

2. Informar en qué fecha se hizo la restitución del inmueble objeto del 
contrato por parte de la demandada y/o por persona autorizada por 
ella. 

 
3.- Aportar el acta de inventarios prevista en las cláusulas 5º y 10º del 

contrato de arrendamiento.  
 

4.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el 

contrato de arrendamiento en original, cuya copia digitalizada se 

adjuntó, y que está en capacidad de aportarlo cuando el Despacho así 

lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2021-00736 

    
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
 

1.- Alléguese copia del Pagaré No. 52226001, pues aunque se relacionó 
en los anexos de la demanda, tras su revisión, se advierte que no fue 

aportado. 
 
De haberse suscrito tal instrumento por la demandada, amplíense los 

hechos señalando las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 
ello ocurrió. 
 

2. Adicione los hechos, informando si la obligación fue objeto de cobro 
anterior y las resultas de este, si fuera el caso. 

 
3.-Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
original, cuya copia deberá digitalizar, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00738 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.- Alléguense las facturas en formato XML, como mensaje de datos, en 

CD y/o cualquier forma de almacenamiento que permita verificar su 

contenido, autenticidad, validez de la transacción y entrega efectiva al 

destinatario. 

De ser necesario, coordínese con la secretaría la entrega del 

documento, dentro del término concedido para ello. 

2.- Apórtese copia de la factura FIBO005955 de fecha 7 de diciembre 
de 2020, pues aunque se relacionó en los anexos de la demanda, tras 
su revisión, se advierte que no fue aportada. 

 

3. Acompáñese constancia electrónica emitida por el operador 

tecnológico, que permita verificar la trazabilidad del título y el nombre, 

identificación, dirección electrónica o la firma de quien recibió, así 

como la fecha de ello, conforme al parágrafo 1º del artículo 2.2.2.53.4 

del Decreto 1154 de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00740 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de MIGUEL ÁNGEL 
TOLOSA contra MARTHA ISABEL CASTRO CÁRDENAS y YURY 
LORENA RODRÍGUEZ REYES, por las siguientes sumas: 

 
 
LETRA DE CAMBIO  

 
1.-) $1.200.000,oo por el capital 

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde 26 de junio  
de 2019 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
3.-) Se niegan los intereses de plazo solicitados en la pretensión 2ª, por 
no estar pactados en el titulo valor base de recaudo. 

 
4.-) Respecto de la pretensión 3ª, estese a lo resuelto en el numeral 2 
de este auto.  

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia.  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  

 
NOTIFÍQUESE (3) 
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00740 CUA. 1 

 
Se REQUIERE a la parte actora para que, en el término de ejecutoria de este 
auto, informe la dirección de correo electrónico donde recibirá notificaciones 

personales la parte demandada.  
 
 

NOTIFÍQUESE (3)  

 

  
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Verbal sumario No. 2021-00742 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone: 
 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1. Apórtese la constancia de que se llevó a cabo la conciliación extrajudicial 
respecto de lo que se pretende en esta acción, como requisito de 

procedibilidad, de conformidad con el art. 38 de la Ley 640 de 2001.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien se solicitó medida cautelar, para 

que se exima al demandante de agotar el requisito de procedibilidad, la 
cautela debe ser procedente y el embargo de bienes de propiedad del 

demandado, al tenor del artículo 590 del C.G.P., numeral 1, literal b), es 
improcedente, hasta tanto no se emita sentencia en favor del demandante.  
 

La medida que procede entonces es la inscripción de la demanda sobre 
bienes sujetos a registro que sean de propiedad del demandado, de suerte 
que deberá el apoderado o bien adecuar la solicitud de cautelas, o allegar la 

constancia del agotamiento del requisito de procedibilidad.  
 

2. Determine, en la pretensión primera, cuál es el contrato que se considera 
incumplido por el demandado. 
 

3. Amplíe los hechos, informando si entre la copropiedad demandante y el 
demandado se celebró contrato por escrito, en cuyo caso deberá aportarse 

copia de tal documento. 
 
4. Acompáñense en copia legible los documentos denominados “informes 
mensuales de pagos (…)”. 
 
5. Apórtese certificado de tradición y libertad del bien sobre el que recae la 
medida cautelar, con fecha de expedición no superior a un mes. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00744 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de PRA GROUP 
COLOMBIA HOLDING S.A.S. contra LUIS FERNANDO MARTÍNEZ 
GARRIDO, por las siguientes sumas: 

 
I.- PAGARÉ SIN NÚMERO 

 
1.-)$5.921.777,oo por capital. 
 

2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 20 de octubre 
de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

II.- PAGARÉ SIN NÚMERO 
 
 

1.-)$5.319.303,oo por capital. 
 

2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 13 de enero 
de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

 
II.- PAGARÉ SIN NÚMERO 
 

 
1.-)$10.220.605,oo por capital. 
 

2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 3 de febrero 
de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce a la abogada FARIDE IVANNA OVIEDO MOLINA, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00746 

 

Al resolver sobre la orden de pago reclamada, se advierte la 
imposibilidad de acceder a ello, toda vez que no se aportó el título 

ejecutivo exigido por la ley en estos asuntos, esto es, el certificado de la 
deuda previsto en el art. 48 de la ley 675 de 2001, expedido por el 
administrador de la copropiedad demandante, luego en esas 

condiciones no estamos frente a una obligación clara, expresa y exigible 
como lo prevé el art. 422 del C.G.P.  
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 

 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 
 

No hay lugar a ordenar a devolución de la demanda y sus anexos, en 
la medida que se trata de un expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00748 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCO PICHINCHA 

S.A., contra ANDREA LIZETH RAMÍREZ OSPINO, por las siguientes 
sumas: 
 

PAGARÉ  
 
1.-) $26.250.126,oo por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde 12 de abril 

de 2019, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Gobierno Nacional. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce al abogado JUAN FERNANDO PUERTO ROJAS, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder otorgado. 
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El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00750 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCO COMERCIAL 

AV VILLAS S.A. contra MARLENY SANDOBAL GÓMEZ, por las 
siguientes sumas: 

 
PAGARÉ  
 

1.-) $9.790.452,oo por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la 

presentación de la demanda (15 de julio de 2021), hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Gobierno Nacional. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada BETSABÉ TORRES PÉREZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 

 
 
 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)    
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00752 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE:  

  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del CONJUNTO 
RESIDENCIAL JARDIN DE VILLA LUZ - PROPIEDAD HORIZONTAL, 

contra CLAUDIA JANETH PARRA PRIETO, por las siguientes 
sumas:   

  
1.-) $5.016.400,oo por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación:    

  
 

MES Y AÑO VALOR CUOTA MES  Y AÑO VALOR CUOTA 

sep-18 $ 137.500,00 feb-20 $ 152.000,00 

oct-18 $ 137.500,00 mar-20 $ 152.000,00 

nov-18 $ 137.500,00 abr-20 $ 152.000,00 

dic-18 $ 137.500,00 may-20 $ 152.000,00 

ene-19 $ 143.500,00 jun-20 $ 152.000,00 

feb-19 $ 143.500,00 jul-20 $ 152.000,00 

mar-19 $ 143.500,00 ago-20 $ 152.000,00 

abr-19 $ 143.500,00 sep-20 $ 152.000,00 

may-19 $ 143.500,00 oct-20 $ 152.000,00 

jun-19 $ 143.500,00 nov-20 $ 152.000,00 

jul-19 $ 143.500,00 dic-20 $ 152.000,00 

ago-19 $ 143.500,00 ene-21 $ 154.400,00 

sep-19 $ 143.500,00 feb-21 $ 154.400,00 

oct-19 $ 143.500,00 mar-21 $ 154.400,00 

nov-19 $ 143.500,00 abr-21 $ 154.400,00 

dic-19 $ 143.500,00 may-21 $ 154.400,00 

ene-20 $ 152.000,00 jun-21 $ 154.400,00 

TOTAL  $ 5.016.400,oo 
 

 

2.-) Los intereses de mora sobre las cuotas anteriores, desde el día 
siguiente al vencimiento de cada una – día 1 del mes siguiente - hasta 

cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.   

 

3-) Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se 

causen, hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en 
el art. 431 del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la 

respectiva certificación actualizada.    
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
gobierno Nacional.  

  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación.  
  

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía.  
  

Se reconoce a la abogada YADI LILIANA JAIMES LOZADA, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  

  
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en 

original.   
  

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00756 

 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.- Reformular la pretensión 1ª, indicando con precisión, claridad y de 
manera ordenada, mes por mes, las expensas cobradas, 
discriminándolas por su naturaleza (Cuotas ordinarias, 

extraordinarias, sanciones, etc.) y período. 
 

2.- Amplíe los hechos de la demanda, informando desde qué fecha los 
accionados hicieron entrega del inmueble objeto del contrato. 
 

3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 
aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 
4.- Preséntese la demanda integrada en un solo escrito. 

 
NOTIFÍQUESE   
 

 
  

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00758 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de OSCAR AUGUSTO 
REINA LÓPEZ contra JULIETH GISELA FIGUEROA BELTRÁN, por 
las siguientes sumas: 

 
 
LETRA DE CAMBIO  

 
1.-) $2.100.000,oo por el capital. 

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde 23 de enero 
de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa del 2.2% 

mensual, sin que exceda la máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería al abogado GREGORIO ROJAS GONZÁLEZ, 
como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los 

efectos del poder aportado. 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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